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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 34i.
Por el ministerio de hacienda se me dice con Jecha a o 

de julio último de Real orden [o que sigue;

La Reina se ha servido aprobar la ,-iguicnte

INSTRUCCION

Para facilitar el cumplimiento del Real decreto de i,° 
del actual, á que ac ampanan las disposiciones de la ir y 
■y tanjas reformadas de la contribución industrial y 

comercial.

/Articulo i.° El dia i,° de noviembre de cada ano ha 
de darse principio á los trabajos para formar las matricu
las de la Contribución industrial y de comercio , a fin dé 
que ésten concluidas antes del ,5 de enero del año en 
que han de regir. Para este efecto adoptarán previamen
te hs Administradores dé (’onl cibui iones directas en las 
capitales de provincia, los de Rentas en las cabezas de 
partido, y los Alcaldes en lodos los demas pueblos , cuan
tas disposicianes son necesarias por el orden y con las cir
cunstancias que previene la l< y.

Al t. a.° Los Administradores y Alcalde^ respectivos 
formarán li tas nominales de los individuos que ejerzan 
upa misma industria, comercio, profesión; arte ti cilicio 
que deban agremiarse según las tarifas números i-° . 2.0 
y 3.“, leniendo présenle para ello las matriculas anterio

res, alteraciones que hayan sufrido, y las adiciones á que 
hubiere Jugar por efecto de la investigación hecha, ó por
que aparezcan nuevos industriales.

Arl. 3.° Para constituir los gremios ó colegios y nom. 
brar los s.indícos que los representen , señalarán los Admi
nistradores y Alcaldes el sitio, dia y hora en que hayan 
de concuirir los individuos que pertenezcan á cada indus
ii ¡a ti oficio, y presidirán la-reunión, haciendo que se 
extienda ai la del resultado. Al efecto, y para que ninguno 
alegue ignorancia , ('.jaran anuncios en los parajes públi
cos de la población ó en los diarios , expresando en ellos 
que será valido lo que determine la mayoría de los asis
tentes.

Ail. 4‘°‘ La no concurrencia de los individuos de 
una misma industria al local designado, ó su negativa á 
la elección de síndicos, se considei ará como una renun
cia á tener representanles.

Arl. 5.° Autorizados los Administradores y Alcal
des para el nombramiento de los peritos clasificadores, 
eligirán de cada gremio tres ó cinco individuos que ade
mas de tener conocimiento de las utilidades pecuniarias de 
los agremiados, hayan figurado en el anterior repartimien
to en las primeras, medias y ultimas categorías. Para este 
caso tendían presente que el s-rvicio de que se trata es, 
no solo gratuito, sino ob'igaloiio, bajo la responsabilidad 
á que se refiere el artículo 23, que consiste en que el pe
rito ó clasificador que sin causa legitima falte al desempe
ño de su encargo sufrirá una multa de 100 a 1 ,000 
reales, según la calida 1 de la falla y circunstancias del 
culpable, á quien se exigirá aquella por la Adininislia- 
ciop ó el Alcalde resp ctivamente , quedándole no obstante 
reservado el derecho de reclamar ante el Gobernador de 
la provincia dentro d 1 t ■ ini no de ocho dias ron lados des
de el en que se haya n ilincado la piovideucia , pasados 
los cuales no sera oido.

Estas mullas se an aplicadas á la Hacienda.
Arl. 6.° Existir iido en las Admioislrafi mes y en los 

Ayuntamientos las matriculas por categorías, y los iuci . 
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dentes que hacen relación á los repartimientos anteriores 
de esta contribución, así como las reclamaciones de agra
vio que produjeron , es conveniente que los Administra
dores y Alcaldes dispongan que los peritos concurran á la 
oficina respectiva á clasificar á los contribuyentes , sin per
der de vista que, conferenciando con ellos y aclarándolas 
dudas que tengan, no solo harán mas expedita la opera
ción. sino que conocerán si proceden con la imparciali
dad y justicia que corresponde.

Arl. 7l.os Administradores y Alcaldes formarán 
el resumen del importe de las cuotas que marcan las tari
fas á los individuos que ejercen igual industria ú oficio, 
aumentando á él los recargos que se hallen autorizados le- 
galmente. También aumentarán ó deducirán los resulta
dos de las liquidaciones del año anterior por la diferencia 
que en los expedientes de fallidos aparezca entre las cuót 
tas de la tarifa y la de los repartimientos; y totalizado asi 
el cargo de cada gremio ó colegio, entregarán el resumen 
á los peritos clasificadores para que hagan la distribución 
arreglada al modelo número i,° unido á esta instrucción , 
fijando la cuota que deba satisfacer cada individuo, según 
las categorías en que se subdivida el gremio, en concepto 
de que puede ascender la primera categoría al quíntuplo de 
la cuota de tarifa, y la última descender á la quinta par
te de ella. Al importe de la cuota individual agregará la 
Administración, y el Alcalde en su caso, lo que corres
ponda por los recargos con la proporción y distinción de- 
bid^, 

Art. 8.° Enel caso de que se constituya un gremio 
ó colegio respmsable, á completa satisfacción de la Ad
ministración., de la cobranza y entrega a! recaudador nóm
bralo pqr la Hacienda, de las cantidades que deban sa
tisfacer todos sus individuos, el premio de cobranza embe
bido en el 6 por roo señalando en el artículo 3.° de 
la ley, y que asciende á 3 reales 3o maravedís por aquel 
solo concepto, con arceglo á la distribución contenida en 
los artículos a5 y 62 de la IVea! instrucción de 5 de se
tiembre, de < 845, se dividirá por mitad entre el citado
recaudador y ti que lo sea del mismo gremio. Toca á los 
Administradores inculcar estas ventajas y hacerlas com
prenderá los agremiados por cáda industria , consideran
do también que su adopción disminuirá los trabajos de las 
oficinas y cuantos son consiguientes hasta la realización de 
las cuotas.

l.os que se presten á dicho convenio constarán con 
la. correspondiente distinción en las listas cobralorias que 
por la Administración s: deben pisar á los recaudadores 
nombrados por la Hacienda, á-fio de que realicen la co
branza directamente de los síndicos del gremio, ó de las 
personas elegidas para responder del pago.

Art. g.” Hecha la clasificación pericial, se dará co
nocimiento de ella á los sin lisos de .cada gremio paca que 
avisen á los agremiados que pueden conourrirá examinar
la y á reclamar dé agravio, según se dispone en el artícu
lo 2'3 • cuid .ndo los Administradores y Alcaldes", bajo su 
responsabilidad ,.dé llenar en lodo caso ésta formalidad pa- 
ra que no se prive de defensa á los contribuyentes que se 
crean perjudicados, y para que estos no puedan tampoco 
por falta de ella tratar de eludir el pago de sus cuotas en 
la época respectiva, en que no cabe ya semejante audiencia.

Arl. to. La analogía que guardan entre sí varias 
industrias, especialmente las comprendidas en una misma 

ríase, <!.' I.i tarifa de población número 1y la propor
ción qu" pueden tener sus utilidades sobre el capital de 
cada una, hace posible que se retinan co un solo gremio 
pira categorizarse despues, y distribuirse el total impor
te de las. cuotas de tarifa, tales como las de almacenistas y 
comerciantes de la primera clase, las de mercaderes qué 
comprende la segunda, y muchas otras de la misma y de 
las dos tac ¡fas restantes.

Por tanto, y bajo el concepto de que esta reunión ó 
amalgama de industrias no puede tener lugar sino á vo
luntad de: los contribuyentes, cuidarán los Adinislrádores 
y Alcaldes de invitarles á este fin, expli ándobs la facili
dad con que podrán formarse las clasificaciones, porque 
mientras" mayor sea el número de interesado, habrá mas 
de que poderse valer para las primeras categorías que líá'n 
de sufrir el aumento de cuota , y para las últimas en qué 
se b delicie á los de menor escala.

En estos casos se formará el cargo por Tas Adrhinis- 
ciones y los Alcaldes con separación de industrias ó gre
mios aunque reasumiendo despues el total importe que 
los industriales reunidos han de pagar , y de cuya distri
bución se encargarán los clasificadores de los gremios res
pectivos.

Art. t r. Los Gobernadores de provincia y los Ad
ministradores de Contribuciones directas pondrán el ma
yor cuidado en que se observen las "disposiciones de la I- y 
en la ai liencia y resolución de las quejas de agravio de los 
contribuyentes, y consigui óte aprobación de las matricu
las de los gremios, señalando los plazos dentro de los cua
les luyan de tener efecto, sin extralimitarse de los que 
corresponden para cada una de las operaciones que deben 
realizarse; pirque es un hecho cierto que el mayor obs
táculo que ofrece el cobro de la contribución del subsidio, 
ti nesu origen en haber admitido y oido extemporánea- 
m tile las quejas de los interesados. En esta inteligencia, 
se l'. s encarga también qde hagan entender á los conlribu- 
yentes que el que dentro del plazo de redamación no usa 
del derecho que se le concede , abandona su defensa y ti ne 
que Sufrir despues las medidas roa.livas que están acorda- 
das contra los quise niegan ó dilatan el pago.

Arl. 1 2. En las clasificarlomis y cuolizacion lie los 
contribuyentes de las clases no agremiadas se observará 
con toda exactitud cuanto acerca de ellas y consiguiente 
formación de matrículas de las mismas clases se dispone 
cu los artículos desde el 34 al 3 7 , ambos ir elusivo, de la 
ley. Si los .Administradores y los Alcaldes rreyensen útil 
hacer extensiva á alguna de estas clases la facultad de sub
dividirse en categorías para el .pago de la con! ribucion , lo 
propondrán al Gobernador., por quien se consultará á la 
Administración central pira la resolución del Gobierno, 
conforme se anuncia al final del articulo 17.

Art. 1 3. Co no deben obtenerse, aumentos en los 
valores de la contribución si los. Administradores promue- 
ven la rectificación del censo de las poblaciones para que 
cada una aparezca en la escala que corresponda, se pre
viene á los mismos (pie cumplan este servicio con activi
dad y celo para que la ley sea fielmente aplicada y el Te
soro obtenga los mayores pro lucios que con arreglo áella 
le corresponden.

Art. 1 4- La 'recuftncia con que se hacen traspasos 
y ventas de estableciminilos en que se ejirce comercio ó 
industria exige que los Administradores y Alcaldes publi- 



quen anuncios, haciendo entender á los interesados que 
será responsable al pago de la contribución vencida el que 
aparezca dueño de aquellos al tiempo de la exacción de la 
cuota impuesta.

Arl. i 5 Ordenándose en el artículo i 2 de la ley que 
los mercaderes, tragineros y tratantes que recorren fe
rias vendiendo qn ambulancia sin domicilio fijo satisfagan 
la contribución en plazos de seis meses, cuidarán los cita, 
dos funcionarios que el pago sea por semestres anticipa
dos, á menos que los interesados, al obtener el certifica
do de inscripción, designen una,persona abonada que se 
obligue á responder de la cuota á su vencimiento.

Art. 16. Con arregló al ar t írulo 1 3 de la ley no de
be exigirse coniribucion por el trimestre dentro del cual 
se dé princio al ejercicio de una industria; mas esta dis
posición no es aplicable á las tiendas y demas estableci
mientos existentes, y que se traspasan ó venden con los 
efectos que contienen , sin dejar de funcionar en ellos aun - 
que hubiesen variado de dueño, ni tampoco á las indus
trias á que se impone cuota fija por tiempo determinado.

Art. t 7. Corresponde á los Gobernadores de provin
cia , á propuesta de las .Administraciones, la declaración 
de-partidas fallidas por insolvencia justificada de los con
tribuyentes. Los expedientes en que recaiga aquella reso
lución se reunirán y coordinarán en dichas oficinas por 
orden de fichas, tanto para justificar las alteraciones que 
n.oliven en el libro de cargo ó cuenta que lleven á los gre
mios, cuanto para los demás efectos que deban producir 
al formar las rúenlas de lientas públicas.

Ar!. 18. Los Admini-tradorcs dispondrán las visitas 
de inspección rpte sean necesarias en las poblaciones en 
que conocidamente haya mayor industria y comercio, pa
ra que la presencia en ellas de los inspectores , el exi
men de los establecimientos y las conferencias que tengan 
con los Alcaldes y Ayuntamientos produzcan los resulta
dos que son consiguientes al descubrimiento de los erre- 
res y ocultaciones que se hayan cometido en las matriculas

Art. tg. Harán los Gobernadores y Administrado
res las advertencias conducentes á los Alcaldes para que 
observen l,s instrucciones y órdenes c»n estricta igual
dad y justificación, y al efecto les recordarán la respon
sabilidad en que inrbrreti siempre que se descubra cual
quiera lalla ó amaño cu perjuicio de la liaciiiida ó ;Ie 
ios rontribiryfnles,

Ai l, 20. En la matricula general que para caria 
pueblo ha de formarse á conserm riela de lo di<pii, sjo en 
el ai lr-uio o 6 de la L y , y que debe estar concluida an
tes del 15 de Enero, se comprenderán individtialm ni-, 
tanto los conlrilmyentes inscriptos en registros <le las cla
ses agremiarlas de qm* se habla en los artículos 18, r cy, y 
20, como todos los de las tiernas clases no agr-mr.i Jas y 
sujetos, á la contribución , conforme al modelo que se 
acompaña señalado con el número 2.0

Con la malrí- u'a general de caria pueblo que no sea. 
capital <lc provincia ni cabza de partido, y que por lo 
tanto debe ser fortpada por <1 Alcalde,, se remitirá copia 
de la misma matrícula original cerlifi/'ada por el Secreta
rio,de Ayuntamiento , y también las < lasifica, iones ó re
partimientos originales luchos por los peritos de cada 
gremia.

Ait. 2 r. I as ma trículas generales de lodos los pue
blos de la provüucia se han de reunir en la Administra

ción de Contribuciones <k* la misma. De consiguiente á 
ella deb o remitirlas , con los documentos prevenidos en 
el artículo anterior , todos los Alcaldes de los puy.|)los, 
sin mas diferencia, en las provincias dond : haya parti
dos administrativos , que la de verifiiar esta emisión 
los Alcaldes poc conduelo de los Administradores de los
mismos.

La matricula general del pueblo cabeza de partido 
que habrá formado su Administrador también la en
viará al de la pomincaa acompañada de iguales documen
tos, antes ó al mismo tiempo que lo verifique de las de 
los de mas s del propio partido , en las cuales debe
previamente estampar su exámen y censura.

Arl. 2 1. La Administración de Contribuciones «Je 
cada provincia, á medida que vaya recibiendo las inatií- 
culas generales de los pueblos, hará un di tenido exámen 
de ellas ; y si no las encontrase ai regladas procederá des
de luego á rectificarlas . valiéndose-de los medios que con
sidere mas propios para enmendar ó hacer que se en
mienden los defectos que contengan , y cuidando de no 
proponer ai Gobernador la aprobación de matrícula al
guna que carezca de los requisitos prevenidos, y de la 
indispensable csrcunsl¿ncia de constar en ella que fueron 
oidas y resueltas las reclamaciones de agravio que se 
hubieren presentado < porlunamenle.

La censura y dictan en de las Administraciones se ex
tenderán á continuación de Fas matrículas, originales , aun 
en el caso de devolver! s pira su rectificación,

Arl. 23 Los Gobcrna lores , á medida también que 
la Administración les pase las matrículas de los pueblos, 
extenderán en ellas su aprobación ó la resolui ion que cs- 
eslimen acordar en vísta de la propuesta ó informe del 
Administrador , al cual serán devueltas

Arl. Se conservarán en la Administracison de 
Contribuciones de la provincia las mal,ículas originales 
ya aprobadas por el Gobernador, y las clasificaciones pe
riciales á que se refieran ; debiendo el zXdminislrador au
to, izar con su firma á continuación de la copia certifica
da de cada matrícula general la censura que contenga y 
el d. cu lo de aprobación del Gobernador , cuyo único 
documento será el que se dirija á los Alcaldes de los 
pueblos para rpie dispongan la cobranza. La dovolucion 
de di, has copias á los Alcaldes de los pueblos de parti
dos administ ínticos , donde los haya, se verificará poc 
condm to de los Xdminislradorcs de los mismos, quienes 
se qn darán antes con copia íntegra de la certificación 
en ,p,-’ conste transcripta la matrícula general censurada 
y tobada para poder contestar y satisfacer las dudas 
qm marran , v para los demás efectos del mejor servicio.

\rt. j5. La matricula geneaal respectiva á la capi
tal de la provimia , cuya formación corresponde cxclúsí- 
1 aymcnf. á la Xdminisliación de Cooh ¡burlones de la mis
ma , sera lambi n aprobada por.el Gobernador.

X,r!. 26. ion presencia délas matrirulas originales 
abrirán las Administraciones de provincia un libro en 
que formen cargo de su total importe á cada pueblo, cx- 
pr< sando con toda claridad y distinción lo que pe-lenr- 
ce á cuotas de la con11 ibucion , como á cada uno de lo.* 
recargos y destino para que sean impuestos. En dicho li
bio estarán comprendidos los pueblos de los partidos ad- 
n iiiíslcativos ; con obligación los Administradores de es
tos de Llevar también igual rúenla por su parle.



Ari. 27. Los \ d ministradores formarán y enviarán • 
con el VB.° de los Gobernadores , á laDirección ge; 
neral de Contribuciones directas en el mes de. Eneró (le 
cada ano un esládo'-arrcgl.Kin al modelo número 3.° ut'ti- 
do a ésta instrucción .'en el qtie aparecerán lodos los pue
blos de la provincia nominalmente , con el resumen que 
en él se detalla; cuidando de'que se anote en la casilla de 
observaciones él'motivo por que deje de .contribuir cual
quiera pueblo.

(Se continuará

— ■ .

Instituto provincial de 2.a enseñanza de Burgos.

El Insigne Colegio de S. Nicolás de Vari, de i.” y 2.a 
enseñanza, preparatorio para todas las carreras, adjunto 
.i dicho Instilólo empezará el segundo periodo.de su exis-- 
leticia al terminar el piimero; es decir, en 1de octubre 
del corriente año de i85o , si hubiese al menos veinte 
pensionistas enteros, que soliciten su ingreso.

Los padres ó interesados que deseen enviar pensionis
tas al Colegio, se servirán manifestarlo por escrito al Di
rector á la mayor brevedad, y por paite de éste se les 
avisará en tiempo oportuno de los documentos y efectos 
que deben presentar..

En el importe de la pensión se cojriprcnde la edu ación 
c instrucción religiosa, moral y social, los repasos de las 
asignaturas todas, el lavado y planchado de la ropa hian 
rá , la a.-i-lencia de medico cirujanoy batirá, la rasa ser
vicio, fuego, luz; las cuatro comidas diarias, el papel, tinta 
común, p.urnas y lapices.

Los gastos de entrada se reducen á la cama, lavador, 
jarra, almofía, orinal, cepillos, peines y cubierto- \á la ro
pa que rada uno li-ne en su casa, con tal que sea derru
ir. El uniforme importa 313 rs. para los mayores .le 12 
años; y 2t3 rs. para los menores.= Dura dos años, y se 
paga en dos meses.

La pensión consiste en dosmil y doscientos reales anua
les, (seis reales dial ios) en los tres primeros anos. Despues 
se baja el seis por ciento. Burgos i.'1 de setiembre de 
i85o.~Ei Director.

ANUNCIOS OFICIALES.

T.l Señor Intendente Militar de este Distrito me dice coi 
(echa 3t de, ago lo próximo pasado limpie. sigue.

V. I-, á fin <le que me dispense el obsequio de disponer 
s - imertc en x.-l Boletín oficial de esta Provincia para la
pub'iiidad prevenida.

Lo (pie se insería en rl periodico oficial' para el propio 
■ objecto, Burgos !v de setiembre de i 85 o,-— Dionisio Gainza.

Por- 1). luán Taranqucr vecino de esta Ciudad se ha 
hc< lio á este Gobierno de provincia manifestar ion «le 
abandono de la mina de hierro titulada no- he perdida de
nunciada por el mismo y i). Pedro Victor («ario cu el 
sitio llamarlo Barranco del Cerrillo de ios campillos ter
miteo municipal del pueblo de 1 ¡nieblas.

.-Lo rpiécon suge, ion á la disposición 5.a del artículo 
7 y del última reglamento vigente p ira la egecui ion de 
la iey de Minería, se avisa al pub i o pira si alguno desea 
solicitar la pertencia. Burgos 3o de agosto de i85o.= 
Dionisio Gainza.

Comisión Provincial de Instrucción primaria de 
Burgos.

El dia 1 5 de este mes dehe verificar su salida de osla 
Capital el Inspector de Instructi- n primaria I). Ternar- 
dino Vedasen ron el objeto de visitar las escuelas, por lo 
cual se previene á los Alcaldes, Ay untamientos y ("omi
siones locales de instrucción primar ¡a que, rer ibie minie ron 
la consideración debida a! cargó que desempeña, le faciliten 
los medios y au'silios necesarios, dando cumplimiento ;i 
cuántas disposiciones les dictare sobre el regimen de las 
escuelas, habilitación de los locales y lodo lo de mas que 
tienda á mejorar la enseñanza, removiendo los obstáculos 
qué se presenten á so desarrollo y prosperidad. 1‘nrgns 3 
de setiembre de i85o,—E. G. P. Dionisio Gainza.= H 
Secrctario. —Anlonio Martínez Acosta.

Se halla vacante la escue
la deSilas de los 'rifantes cuya dotación consiste en dos 
mil reales en rm-tali.'o satisfechos por el Ayuntamiento y 
las relribm iones <lr los niños. Los pretendientes dirigi
rán sus solicitudes francas y documentadas a la Secretaria 
de la comisión provincial antes riel dia |3 riel próxrno 
mes ríe octubre. P. A. D. L. C. I’. Antonio Martínez 
Acosta Secretario.

El Ex- mo. Señor Intendente General militar en 2 p) 
del que tina me dice lo siguiente.—Para rontratar elsumi 
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en la Capitanía General de Extremadura des
líe 1 o de octubre proximo a fio de setiembre de i8ót , 
lie dispuesto rpre se celebre tercera y simultanea subasta 
en la Intendencia militar de dicho distrito y en esta gcue- 
r il de mi cargo el dia g de setiembre proximo á la una 
d: la t irde , ron sugerí orí al pliego general de condicio
nes y Beales ordenes de 26 de diciembre de 18.46, 4 
«le ¡uní . v 4 de agosto del corriente año que estarán de 
ma.tille .t j eu iás r íet i Us d -p:ri kricias. —Lo traslado á

'ANUNCIO.

833® E11 el pueblo de S. Juan 
le Ortega s. halla detenido un i uey negro, la 

p isoua a quien pertenezca puede pi escolarse al alcalde 
y d. mío las señas le será entregado.
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